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SANTA FE, 25 de abril 2016. 
 

VISTO el expediente de referencia en el que se propone nómina de integrantes del 
jurado para el concurso de un cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el 
desarrollo de tareas de enseñanza en el Departamento Formación Complementaria, 
afectado a Idioma Extranjero para el Ciclo Inicial (Inglés) de las distintas carreras y/o 
cualquier otra asignatura de grado o posgrado afín al Departamento, a la que fuera 
pertinente afectarlo, y  

 
CONSIDERANDO que el trámite se rige por el Reglamento de Concursos Ordinarios 

para Profesores Titulares, Asociados y Adjuntos de la Universidad Nacional del Litoral,   
 
POR ELLO y teniendo en cuenta el despacho producido por la Comisión Especial de 

Concursos, 
EL CONSEJO DIRECTIVO  

de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 
Resuelve: 

 
ARTÍCULO  1º.- Designar a los miembros del Jurado que entenderán en el concurso de un 
cargo de Profesor Adjunto, Dedicación Simple para el desarrollo de tareas de enseñanza en 
el Departamento Formación Complementaria, afectado a Idioma Extranjero para el Ciclo 
Inicial (Inglés) de las distintas carreras y/o cualquier otra asignatura de grado o posgrado 
afín al Departamento, a la que fuera pertinente afectarlo, que a continuación se detallan:  
 
 

Docentes Titulares:  

Prof. Fabián Rubén MONACO DNI  Nº 17.722.096 

Prof. María Belén OLIVA DNI  Nº 22.372.817 

Prof. María Mónica SFORZA DNI Nº 14.076.040 
  

Docente Suplente:  

Prof. Diana WAIGANDT DNI Nº 14.357.103 
 

Estudiante Titular: 
 

Sr. Julián Ignacio ALCANTARA DNI Nº  30.002.248 
 

Estudiante Suplente: 
 

Sr. Sebastián Nicolás VILLALBA DNI Nº  36.011.382 

  

ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dese a publicidad. Tome nota Oficina de 
Concursos y Secretaría Académica. Notifíquese a los interesados. Cumplido, archívese.- 

RESOLUCIÓN  CD  Nº  077/16 
 

 


